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.iAsdisposieioneed» las Autoridad»», exe«ptolMM«
i«a¿ a Taítanoiade parta no pobre, se inserta»*. *«*»**
monta; asimismo oaaí<iuiar anaaaw opnoemieBte *d, MX*
vicionacional 4a» dimane de las aiuniM- paro 1M»i
teres pirtioalarpagar*» 50 oóntimos de peseta pore*U
linea da insaroión.

(Beal orden de 8 de Abrilde 1839.)

Mam aaelte fmémtlmem *•••••**,

publica todo» '!•\u25a0 iMas, excepto U>* doml logo*

PAR-TEOFJCtAL la provinoia, correspondientes á los

dias... de... asi eomo el pliego de condi-

ciones y demás antecedentes que se ha-

llan expuestos en las ofioícas del Cuerpo

de Seguridad, de esta oorte (Gobierno
civil},para la enajenaoión en públioa

stbasta de armamento inútil de dicho
Cuerpo, el que suscribe, una vez impues-

to de dichos particulares, se compromete

á adquirir la totalidad de los efectos ó

tantos fusiles, tantas bayonetas y tantos

sables y espadas á los preoios de... pe-

setas los primeros... pesetas los ssgundo 9

y... pesetas los últimos.
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 13 deFebrero de 1907. =E1
Gobernador, Vadíllo.

Sooiedad los almaoenajes que se menoio-

nan en el art. 40 de la ley.
declaraciones se las dé oaráoter general,

atendida la importanoia del asunto y la

dsl Qonujo di
4.a Si no habiendo lugar al comisa es

obligaoión de los propietarios reooger los
géneros y demás efectos donde se en-
cuentran depositados, y, por consiguien-
te, sin indemnización por gastos y per-

necesidad de que desaparezca la diver-

genoia que en la práctica ha resultado al
hacer aplicación de la nueva ley de Con-
trabando. Las oondioiones propuestas por

'á Representación del Estado en el Arren-
damiento de Tabaoos son las siguientes :

fiS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan sin novedad en su impor-

tante salud.
JJel mismj beneficio disfrutan

las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

5.a Si tiene participación alguna la
juicios

1* Que á la Sooiedad Uaión Españo-
la de Explosivos le corresponde la pro-
piedad de los géneros explosivos y efec-

tos que eean aprehendidos, aunque con
las restricciones y obligaciones que ha
consignado la ley de 3 de Septiembre de

1904, muy especialmente en su artícu-
lo 40.

Sociedad en las multas que por contra-

bando y defraudación se impongan, y
caso afirmativo, cuál es la cuantía de esa

participación.
6.a Si las Delegaciones de Haoienda

tienen obligación de entregar á la Sooie-
dad copla de las Actas de las Juntas ad-
ministrativas en los casos de contrabando
y defraudación; y

gobierno cttií
2.a Que, en correlación de este de-

recho, la Sooiedad Unión Española do

Explosivos está obligada á conservar en
depósito diohos géneros y efeotos hasta
que' se dioten los fallos definitivos asi

como á praotioar cuantas operaolones es-
time convenientes ¡aAdministraoión para
esolareoer los extremos neoesarios que

han de preceder á diohos faltos, y muy

singularmente los que se refieren al re-
conocimiento, valoración análisis, inuti-
lización, si fuere procedente, peso neto
de los géneros y demás datos precisos
para definir los derechos que se deriven

de la aprehensión, que por su aspeoto

téonloo exigen conocimientos especia loo
por parte de las personas que hayan do

praotioar dlohas operaoloneB.

\u25a0

Sección de Seguridad
abiendo resultado desierta la subasta

ila enajenación del armanento viejo

Cuerpo de Seguridad de esta oapital

Ministerio de Hacienda 7.* Quién debe praotioar el análisis
de loa explosivos aprehendidos.

REALORDEN
Sobre todos los puntos referidos, la

Sooiedad solicitaba en dicha instancia
que se resolviera, oomunioándola la re
soluoión ó aclaraciones que se diotaran.

limo.Sr.: Pasado á informe de la Co_

misión permanente del Consejo de Esta-

do el expediente relativo á la aolaraoión
de las disposiciones vigentes sobro con-
trabando, en la parte aplicable á las ma-
terias explosivas, dioho AltoCuepo Con-

sultivo ha emitido el siguiente diotamen:

oompuesto de 895 fusiles remingthon, 859

bayonetas, 1.200 sables y espadas con
\u25bcsana, se anunoia segunda subasta, |que
tendrá. Ingar en el plazo de diez dias, á

contar desde el en qne aparezoa esto

anunoio en la Gaceta de Madrid yBqlk-

TiMOffCiAt"de !». provioeia, bajo el tipo

del pliego de condiciones que se hallará

de manifiesto eu las ofioinas del referido
Cnerpo (Gobierno Civil),y ouantos ante-

cedentes se relacionan con djoho asunto.

Para tomar parte en la subasta deberá

consignarse en la Caja general do Depó-

sitos, la oantidad de 250 pesetas, cuyo

resguardo se aoompaflará á la proposi-

ción.
luaittbasta tendrá lugar á las dooe del

diaoigaiente al en que termina el plez°

da loo diez dias prefijados en las ofioinas

del Cuerpo de Seguridad, ante la junta

designada alefcoto, presidida por el Coro-

»ol dodicho cuerpo, oomo Delegado del
Sr. Gobernador oivll de la provincia, a
quien se entregarán los proposiciones es-
oritas en pliego cerrado durante un cuar-
to de bora siguiente áiaenqueelaotoco-

tttonce.ia» cuales ae abrirán por el orden

de ooe hayan sido recibidas ante Notario
y apresenoia de los lícitadore que con-

cursan y Heneo las condiciones que so
exijan con arreglo á la ley.

Modelo de proposioi&n

Alpooo tiempo de deducida la instan-
oia referida, en 16 de Junio y 21 de Agos-

to del indicado año 1905, se planteaban

de heoho algunas cuestiones, en íntima
reíaoión con las expresadas, en las De-
legaciones de Haoienda de Badajoz y la
Coruña, oon motivo de algunas aprehen-

siones de explosivos, por haberse negado

las representaciones de la Sooiedad en

aquellas provinoias á admitir en depósito
dichas materias.

Instruido el expediente, el Negoolado

correspondiente de la Representación
del Estado en al Arrendamiento de Ta.
baoos propuso, después de hacer los ra-
zonamientos proce .¡entes, varias aolara-
oiones, oonoretándolas en las siete oon-

olusiones que en su informe constan.

Pedido diotamen á ia Direooión gene-

ral de lo Contenoioso, lo emitió sustan-

cialmente de oonf jrmidad oon el parecer
y propuesta de dioho Nejrooiado; y en su
vista, después de un detenido estadio

comparativo de uno y otro extremo, he-

oho por la Representación del Estado en
el Arrendamiento de Ttbacosy Direo-

oión general del Timbre y Giro Mutuo, y

en vista de no ser las díferenoias muohas
ni esenoíaies , propuso e 1 menoionado
Centro á V.E, la adoptaoión de las ooo-

«Excmo. 8r.: De Real orden oomuní-
oada por el Ministerio del digno oargo de

V.E., se ha remitido á Informe de este

Consejo, en en Comisión permanente, o\
expediente adjunto, del oual sesulta:

Que D. Alberto Tkiebaut Saurín, en

su calidad de Consejero Delegado de la
Sooiedad anónima Unión Española de Ex-
plosivos, en instancia dirigida á la Re-

presentación del Estado en el Arrenda-
miento de Tabacos y Direooión general
del Timbre y Giro Mutuo, hizo presente

las dudas que el Real deoreto-ley de 3

de Septiembre de 1904, sobre contraban-
do y defraudación, sugerían á la expre-
sada Sociedad sobre la minera de enten-

der y aplicar bus disposiciones en lapar-

te relativa á las diligencias qne como

consecuencia de las aprehensiones se han

de efectuar, formulando dichas dadas
concretamente en la forma siguiente:

Los aprehensores deberán oonduolr loo

géneros y efeotos aprehendidos desdo el

lugar de la aprehensión al almacén de la
representación do la 8ooledad más pró-

ximo en la capital de la respectiva pro-
vinoia, donde los presentarán y entrega-

rán bajo recibo.
En este recibo se harán constar, ade-

más de los datos que ya figuren en e¿

aota de aprehensión, relativos al número

de caballerías y de oargas, bultos, fardos

paquetes ó cajas aprehendidos y á sus
marcas, el peso bruto de díohas oargas y

además, que se oonsiguará también á

oontlnuaoión del aota. Este acta, oon ios

reos, si los hubiese, será entregada por

los aprehensores en la Delegaoión do

Hacienda del» provinoia, L»s opera-
ciones relativas al reconocimiento, aná-
lisis, determinaoión del peso neto y va-

loración de los géaeros aprehendidos lo»

praotloará la Sooiedad Uaión Ejpaflola
de Explosivos en presencia dajlos apre-

hensores y reos, á quienes se citará al

, 1.a A quién oorresponde la valora-

ción de los géneros y efeotos aprehendi-

dos.
2.a Do quién son propiedad los geno

ros de contrabando y demás efectos y

artículos de líoito oomeroio sobre los que

se declare el comiso.

3.a Si se declaran propiedad de laHa-
cienda, en qué forma so abonarán á la

D... veolno de... oon cédula personal
.que exhibe (y establecimiento abierto,

ei lo tuviere en el ramo de...) expono que

enterado del anunoio pubioado en la

Gaceta da Madrid yBoletis oficial do

oiusioues que á continuaoión se relacio-

nan, de oonfjrmidad a lo propuesto en

las refirilas consultas, indioando al ha-

oerlo la conveniencia de que á dichas
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sos dados, su inutilización, y reconoci-
miento; sisado además muy do tener en
ouenta «ae esas sustancias hanaidoobjeto
de estanco y arrendamiento por parte
de la Haoienda, en cayos dórenos yobli-
gaciones ha quedado subrogada la enti-
dad arrendataria, conforme á lo estatui-
do en el Real decreto de 31 de Julio de
1897 y condición 10 delpliego aprobado
por Real decreto de 7 de Agosto de 1900.

á V.E,, después de un meditado estudio,
la Representación del Estado en elArren-

damiento do Tabaoos, el Conseje nada
tiene que oponer á dicha propuesta; an-
tes por el contrario, consigna su confor-
midad &ella, por entender que responda
oon toda exaotitud *la necesidad de que

no se produzcan nuevos conflictos entro

laSooiecad arrendataria, las Delegacio-
nes de Hacienda y las Juntas, y á la vez
atendible de que se garanti»e debida-
mente la seguridad pública, obviándose
las dificultades que los deposites de osas
materias ofrecían, sin oposioién nimodi-
fioaoiónesencial de los preceptos delReal
deoreto do 3 de Septiembre de 1004, tan-
tas veces citado; ápareoiendo, en suma,
todas las conclusiones propuestas reglas

de aplicación do dicho Real deoreto yne-
cesario desarrollo del mismo en este oaso.

Si hubiera desaeuerdo entre éstos, se
hará constar en elaota, expresando eon-
eretamente las diferencias producidas y
las razones alegadas por eada parto «a
favor do su oriterio, y se elevará elasta.
to á oonoeimieota de la lapresentaeión
del Estado, la cual resolverá, sin ulterior
recurso. En easo de haber reos, no ge
suspenderá la celebración de la Junta
proeediéBdosfl entonces eemo determina.
el art. 99, parrara 9.a, do la ley de 3 de
Septiembre de 1901.

efecto, 4 de los representantes que nom-
bren, extendiéndose aota oireunstaneiada
que suscribirán todos los concurrentes.

Si hubiera desacuerdo entre éstos, se
•ara constar en el seta, expresando con-
cretamente las diferencias produoídas y
las razones alegadaB por oada parte en
favor de su criterio, y se elevará elasunto

A conocimiento de la Representación del
Estado, la «nal resolverá, sin ulterior
recurso. En easo de hafcer reos, ne se
suspenderá la celebración de la junta,
prooedléndcse entonces eosae determina
el art. 99, párrafo 9.* do la ley do 3 de
Septiembre de 1904.

Tiene, pne, la iociedad da explosivos
paridad y semejanza, a los efectos de loa
delitos y faltas de oontrabandoy defrau-
dación, oon la Sooiedad Arrendataria de
Tabacos y la de Cerillas fosfóricas; se-
mejanza reconocida ya en la Real orden
de 9 de Noviembre de 1899.

3.° Que ei imperte do tas maltas que
se exijan por los delitos y faltas de con-
trabando de explosivos se h»gan efecti-
vas en papel de pagos a) Estado y ge-
apliquen Íntegramente ai Tesoro, sin
participación alguna en dlohas penas a?
favor de la Sooiedad arrendataria ni de
los aprehensores ni descubridores, sin
perjuicio de la parte proporcional qae
pueda corresponder á unos y otros en el
comiso de los efectos que fueren aprehen-
didos, en la forma establecida en el
Reglamento de inspección y Real orden
de 25 de Ootubre de 1899.

3.a Que el importe de las multas que
se exijan por las faltas y delitos de con-
trabando de explosivos se haga efectivo
en papel de pagos al Estado y se aplique
integramente al Tesoro* sin participa-
ción alguna en dichas penas á favor de
a Sociedad arrendataria ni de los apre-
hensores ni descubridores, sin perjuicio
de ia parte proporcicnal que pueda co-
rresponder & unos y otros en el comiso
de los efectos qne fuesen aprehendidos,

en la forma establecida en el Reglamento
de inspección y Real orden de 25 de Oc-

tubre de 1899.

No hay, en verdad, motivos para que
los derechos y procedimientos que aque-
llas se han reconocido, y como conse-
cuencia de ellos emplean en los casos de Por todo lo expuesto, el Consejo, cons-

tituidoen Comisión permanente, opina'-
que puede V.E. prestar su superior apro-
bación á la propuesta de la representa-

ción del Estado en el Arrendamiento de
Tabacos y Dirección general del Timbro
y GiroMutuo, dando oaráoter de genera-
lidad á la resolución que en tal sentido

aprehensión, no losean igualmente para
ésta.

Pudiera objetarse, sin embargo, que
siendo la ley que autorizó la reforma
en materia de contrabando y defrauda-
ción posterior á las demás disposiciones,
y al no hacer dicha ley ni el Real deore-
to que la implantó salvedad alguna, al
texto de ese Real deoreto habrá que ate-
nerse, y, por tonto, que los géneros
aprehendidos y depósitos de ellos, hasta

4.° Que cuando, á virtud de ¡o esta-
blecido en los artíoulos 104 y 116 de la
ley penal del Contrabando, se deolare
improcedente el comiso ó la detenoión de
los efeotos aprehendidos, y sea necesaria
por tanto, su devo ación, la Sociedad
arrendataria hará entrega de tales efec-
tos, en sus respectivos locales, á los due-
ños de los mismos, ios cuales tendrán el
deber de aoudir á los mencionados depó-
sitos de la Sooiedad para hacerse cargo
de diohos efectos, pero sin derecho á in-

diote.
Y occformádose S. M. el Rey

(Q. D. G )oon lo propuesto por la Comi-
sión permanente del Consejo de Estado,

se ha servido resolver, oon oaráoter gene-
ral, lo siguiente:

\u25a04.* Que cuando, &virtud de lo esta-

blecido en los artículos 104 y 116 de la
ley penal de Contrabando, se declare
improcedente el comiso ó la dotenoión de
looefectos aprehendidos, y sea neoesaria )

por tanto, su devolución, la Sociedad
arrendataria hará entrega de tales efec-
tos, en sus respectivos locales, á los due-
ños dejos miemos, los cuales tendrán el
deber de acudir á los mencionados de-
pósitos de la Sooiedad para hacerse car-
ge de dichos efectos, pero sin derecho á
indemnización alguna, pues se halla li-
bre de toda responsabilidad la Sociedad

que se dicte el fallo,deben entregarse y
estar en poder do laHacienda. Pero tal
afirmación é interpretación orearla se-
rios oocflctos, como el surgido en ¡a De-
legación de Haoienda de la Cornfia coa

1.a Que á laSooiedad Unión Españo-
la de Explosivos le corresponde la pro-
piedad do los géneros explosivos y efec-
tos que sean aprendidos, aunque con las
restricciones y obligaciones que ha con-
signado la ley de 3 de Septiembre de
1904, muy especialmente en su art. 40.

motivo de las aprehensiones de materias
explosivas, que ha sido uno de los que
han motivado la instrucción del expe-

demnizaoién alguna, pues se halla libre
de toda responsabilidad la Sooiedad
arrendataria en estos oasos; ydiente adjunto

En sentir del Consejo, lo procedente es
tener en cuenta que aquella ley y el Real
deoreto de 3 de Septiembre de 19C4 se
refirieronen general á la Hacienda, sin
establecer distinciones que sólo circuns-
tancias especiales, oreadas por los arren-
damientos, hacen que puedan existir; y
lógioa es la deducción de que si existen,
y las entidades arrendatarias están su-
brohadas en los derechos de laHaoienda,
los preceptos que á esta se refieren, en
determinados casos, son de aplicar á esas
entidades, manteniendo siempre la su-
bordinación y las relaciones debidas con
los funcionarios delEstado é intervinien-
do la Administración en la medida que

su alta inspección exige yle está atribui-
da. Partiendo de esa racional doctrina,

que e! heohe jurídido innegable de la su-
brogación impone, estima el Consejo que

á las reglas propuestas como aclaración
a) Real deoreto de 3 de Septiembre de
1904, en cuanto se refiere al contra-
bando y deñaudaoión en materia de ex-
plosivos, pueden prestarles V.E. su su-
perior aprobación, ya por que obedecen

y responden auna neoecidad sentida, ya
porque oon ellas se han de evitar las di-
vergencias y conflictos que se han ini-
ciado, asi como también por estar funda-
das en un recto sentido de justicia y
equidad, yno existir, en rigor de ver-
dad, entre ellas y los preceptos del Rea!
decreto de 3 de Septiembre de 1904 la
opesición que á primera vista parece,
porque Iob fines y prevenciones de él se
cumplen, y las declaraciones que se so-
meten á V. E. sólo son consecuencias
obligadas del arrendamiento y consi-
guiente subrogación de la entidad arren-
dataria y de la especial índole dé la ma-
teria que constituye ese arriendo.

2.° Que, en correlación con este de-
recho, ia Soeiedad Unión Española de
Explosivos está obligada á conservaren
depósito dichos géneros y efectos hasta
que se dioten ios fallos definitivos, asi
como á praticar cuantas operaciones es-
time convenientes la Administración
para exolareoer los extremos necesarios
que han do preceder á dichos faüoss, y
muy singularmente los que se refiieren al
reconocimiento, valoración, análisis, in-
utilización,- si fuere procedente, peso neto

de los géneros y demás datos precisos
para dt finirlos derechos que se deriven
de la aprehensión, que por su aspecto
técnico exigen conocimientos especiales
por parte de las personas que hayan de
practicar dichas operaciones.

5." Que cuando la Sooiedad Unión
Española de Explosivos desee conocer
literalmente los fallos de las Juntas ad-
ministrativas, los Presidentes de las mis-
mas entregarán al representante de
aquélla una copia del aota, sin que por
ello esté obligado á remitirla á la Direc-
ción general de loContencioso, por ser
obligación privativa de los Presidentes
de las Juntas administrativas.

arrendataria en estos oasos.
5,a Que cuando la Sociedad Unión Es-

pañola de Explosivos desee conocer lite-
ralmente los fallos de las Juntas admi-
nistrativas, los Presidentes de las mismas
entregarán al representante de aquélla

una copia del aota, sin que por ello esté
obligado á remitirla &la Dirección gene-

ral de lo Contencioso, por ser obligación
privativa de los Presidentes de las Jan-
tas administrativas.

Lo que de Real orden comunico á V.I,
para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. I. muchos

años. Madrjd 14 de Enero de 1907.T en tal estado el espediente, V.E. se
ha servido consultar elpareoer de este NAVARRO REVERTER

Sr. Representante del Estad^neUrren-
damiento de TabaouaH

Consejo

Las especiales circunstancias que oon-

ourren en el caso objeta de este expedien.
te, singularmente por la Índole de lama-
teria estancada de que se trata, han sido
oausa de las dadas quo se lehan ofrecido
y ha expuesto laSooiedad arrendataria
de explosivos. Esa misma Índole de las

Los «prehensores deberán conducir los
géneros y efectos aprehendidos desde el
lugar de la aprehensión al almacén de la
representación de la Sooiedad más pró-

ximo en la capital déla respectiva pro-
vincia, donde los presentarán y entre-
garán bajo recibo.

Ministería iz h Sntoacm 1

REALES ORDENES
Para iniciar el funcionamiento del ser-

vioio de Inspección del Trabajo confiar-
me ai Reglamento aprobado por Real de-
creto de 1.° de Marzo de 1906, y enoo-
oomendado á los Inspectores regionales
que A propuesta del Iastituto de Refor-
mas Sooiales se nombraron por Real or-
den de 12 de Dioiembre del mismo afio'r
teniendo en cuesta la intima relación
que dichos Inspectores han de tener osa
las Juntas locales y provinoiales de Re-
formas Sooiales, por la compenetrados
que existe entre las misiones que á en-
treambas entidades encomienda ia ley;

materias y su estanco y arrendamiento
obligan, para evitar que tales dadas se
reproduzcan y surjan otras, á diotar al-
gunas medidas de oaráoter general que
dentro de las prescripciones del Real de-
creto-ley do 3 de Septiembre de 1904,
permitan obviar los obstáculos que en
este csso han producido y motivado las
quejas y consultas de que en el extracto

se deja hecha referencia.

En este recibo se harán constar, ade-
más de los datos que ya figuren en el
acta de aprehensión, relativos al número
de caballerías y de cargas, bultos, fardos,
paquetes ó oajas aprehendidos y á sus
marcas, el peso bruto de dichas cargas y
demás, que se consignará también á con.
tinaación del acta. Este aota, con los reos
si los hubiese, será entregada por los
aprehensores en ia Delegación de Ha-
cienda de ia provincia. Las operacio-
nes relativas al reconocimiento, análisis,
determinación del pesi neto y valoraoión
de los géneros aprehendidos los practi-
cará laisooiedad Unión Española de Ex-
plosivos en presencia de los aprehenso-
res y reos, á quienes se citará al efecto, ó
de los representantes que nombres,
extendiéndose aota circunstanciada, que
sus cribirán todos los concurrentes,

Asi, pues, las medidas que se adopten

no pueden tener otro oaráoter que el de

aclaración y armonía entre las dificulta-
des que ofrece larealidad de les hechos

cuando se trata de aplicar á laletra pre-
ceptos de la nueva disposíoión sobre con-
frabando y defraudación á los delitos de
esta clase en materia de explosivos, en
los cuales concurre la especiaüsima cir-
cunstancia del peligro que á la seguridad

y tranquilidad públicas presenta su oon-
duooión, depósito yanálisis y,aun en oa-

S. M. el Rey (Q. D. G), se ha servid»
aprobar las siguientes reglas, comple-
mentarias de los preceptos fijados en el
Reglamento:

1.a Las Juntas locales y provinciales
prestarán á los Inspectores del trabajo

el concurso y protección que necesiten-
en el desempeño de su oargo. Pondrán A
disposición de ios Inspectores los datos j

Admitido elprincipio en que se fundan
los informes de ios Centros directivos yla
propuesta que en definitiva ha sometido
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inteoedentes que reclamen y Bean de

illas coaoeidcs, entre otros, cuanto se
tres días, y éstos ai Instituto, al siguien-
te de reoibirlas.

'a tM
Verificador de contadores eléotrioos de
dicha provincia D. JoséBenlloch y Mar-
tínez, por incompatibilidad:

curso ea la Guctta de Madrid, y los Go-
bernadores remitirán dichas solicitudes
ai Ministerio de Fomento en los tres pri-
meros dias siguientes al en que termine
diebo plazo.

refiera á las industrias de la localidad,

\u25a0oblación obrera y demás extremos re-
d) Si el Inspector del trabaio, en ei

cumplimiento de su misión, observase
infracciones á la ley de 18 de Marzo de
1SOQl que dieran lugar á procedimientos
de oficio, las comunicará en el mismo dia
ila Junta local de Retomas sociales, 7
ésta, en el término de tres dias, lepon-
drá en conocimiento del Juzgado, á los
efeotos que preoedan. Cuando no hubie-
re Junta looal en el lagar en que ocu-
rriera esto, corresponderá al Inspeotor el
hacer la denuneia.

donados con »u misión. ;19«j

2:a ElInspector de) trabajo podrá re-
amar, si lo creyera neoessrio, el anxi-

p del Médico Vocal técnico de la Junta
rovinciai para inspeooión de ciertas
mdioiones de salubridad é higiene, y

Resaltando que D. José Benlloch y
Martínez ha presentado la renuncia a'
Gobernador eivil da Córdoba del cargo
de Verificador de contadores eléctricos
da la provincia, por haber sido nombra-
do para otro destino del Estado, con re-
sidencia fuera de dicha población:

ayuntamientos

Estremer»
iién el Subdelegado de Medicina. Tiste el art. 13 de las Iastruoefones

reglamentarias para el servieto de verla-
sació» de oontadores de electricidad y
gas de 7 de Octabre de 1904, modifica-
das por Real decrete de 5 do Junio de
1906:

Por defunción del qae la desempeñaba
se halla vacante ta Biaza de Secretariodos gastes de viajes y dietas de estrtg

¡exiliaros, iguales á las de los Inspeeto-

bs, se abonarán por el Instituto.
de AyuDtutaieato de esta villa, cea ai
sueldo anual de 99S pesetas, pagadas por
trimestres vencidos.8.* Si» perjuicio de la inspección que

iban ejercer los Inspectores del traba-
En los oasos de reincidencia úobstruc-

ción definidos en los articules 66 y 70 del
Reglamento para elservicio de inspec-
ción, el aota deinfraooión sera entrega-
da por el Inspeotor al Gobierno de la
provinoia, el oual procederá del modo
prescrito en el oitado Reglamento.

Los aspirantes á esta plaza lo solicita-
rán de esta Aloaldia, dentro de no plazo
de treinta dias, oontados desde la fecha
de este anúnoio.

i, las Juntas locales y provinoiales de
ífcs mas sociales ccntinnarán desempe-
íBdo las funciones que les competen,

teún la ley de 13 de Marzo de 1900, Re-
lamento para su ejecución de 13deNo_

Considerando que ol osrgo de Verifi.
oador de oontadores de electricidad es
incompatible oon todo otro destino dsl
Estado, de la provincia, de los Ayunta-

mientos ó de los partioalares qne exija
al Verificador fijar su rosldenoia fuera
de la provincia ó población donde ejerza

Estremera 7 de Febrero de 1907.=E1
Alcalde, Rogelio Oliva.

imbre del mismo año y demás disposi. De Real orden lo digo á V.S. para su
ooneoí miento y publicación en los Bole-
tines oficiales. Dios guarde á V. S. ma-
chos años. Madrid 24 de Enero de 1907.

ROMANONES

530.-167
iones pcsttru res, en donde ro haya Ins-
Isetores, acomodándose á los preceptog

el Regla meato para el servicio de ins-

IcoióD del trabajo, aprobado por Real
leoreto de 1.° de Marzo de 1306, en Job
zgares donde tstos funcionarios desem-

Fresnedillassa cargo;
El dia 24 del actual mes y hora de las

onoa, tendrá efeoto en esta Casa Consisto-
rial,la subasta del arbitrio de pesas y
medidas de esta villa,para el año actual,
bajo el tipo de oien pesetas y oon arreglo
al pliego de oondioiones que está de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta-

miento hasta eldia de la subasta.

S. M. el Rey (Q. D.G)ha teuido ábien
admitir larenuncia que del cargo de Ve-
rificador de la provincia de Córdoba pre-
senta D. José Benlloch yMartínez, yque
por la Dirección general de Agricultura,

Industria y Comercio se anunoie eloon-
curso para la provisión de la plaza, oon
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.a

y 5.* de las Instrucciones reglamentarias

para el servicio de verificación de Conta-
dores de 7 de Octubre de 1904, modifica-
das por Real deoreto de 8 de Jacio de
1906.

Sr. Gobernador civilde... .
:n su servicio.

ss visitas de inspección Be harán por

expectores, donde los hubiere. En las
idades donde no loshaya, 1a inspección
\u25a0á á cargo de las: Junta locales y pro-

iales, bíd perjuicio de les visitas que

Vista la instancia presentada por va-
rios tablajeros del Extrarradio de esta

Corte, en solicitud de que las carnes des-
tinadas á la venta en sus establecimien-
tos sean reconocidas en los fielatos en
vez de serlo en el Matadero municipal ó
Meroado, como dispone laReal orden de
12 de Junio de 1901:

Fresuedillas 6 de Febrero de 1907,=

El Aloalde, Maroelo de la Plaza.
528.-167,

iIIobpuedan también realizar.
Loechesn el caso de ejercer funciones ¡espec-

ie les Juntas locales y provinciales
no haber Inspectores del trabajo >

Aldia siguiente del en que haga diez
dias, que este anuncio se haya inserto
en el Bolktin oficial de esta provinoia,
tendrá lugar en la Casa Consistorial de
esta villa,y de onoe á dooe de su maña-
na, la subasta á venta Ubre del impuesto
de consumos de esta looalldad, para el
próximo año de 1907; bajo el tipo de
2-3S7'23 pesetas, oon estricta sujeoióu al
pliego de oondloiones, que estará de ma-
nifiesto eu el aoto de la subasta.

Considerando que para defender los
sagrados intereses de la salad pública se
hace preciso el más perfecto reconoci-
miento de las carnes, sin que importe el
sitio donde se practique:

De Real ordeu lo comunico á V.1. pa-
ra su ocnooimiento ydemás efectos. Dios
guarde á V.I.muchos años- Madrid 8 de
Febrero de 1907.

jederán con arreglo á lo que presori-

lara dichos Inepeotores el Reglamen-

ara el servicio de la inspección del

\u25baajo, dando cuenta alPresidente del Considerando que la inspecoión de las

oarnes puede practicarse en los fielatos

con la misma escrupulosidad que en ei
Matadero, toda vez que, siendo servicio

del Ayuntamiento, éste ha de velar por

que se lleve á efeoto con todo rigor,por
p ersonal competente y por medio do los

necesarios aparatos para el análisis:

BESADA

\u25a0litólo, en un plazo de tres dias, de las
loluoioees que recaigan sobre las infrao.
mes señaladas, y manteniendo con la
ipecoión central las mismas relaciones

Sr,Director general de Agricultura, Iu-
dustria y comercio.

Condiciones del Concurse

ilos Iuspeotores.
:.a Para continuar rla acotón de lsg

itas locales oon la de los Inspectores,

Eloargo de Verificadores de electrici-
dad se proveerá por concurso, atendien-

do á las siguientes condiciones da prefe-
Loeohes 6 de Febrero de 1907. =E1

Alcalde, Antonio Alonso Majagranzas.

ide estos actúen, en cnanto se relaoio-
oon la ¡ey de 13 de Marzo de 1900,

itectora del trabajo de las mujeres y
ios, se cumplirán los preoeptos si-

Considerando que el reconocimiento
en el Matadero de las carnes destinaeas

al consumo en elExtrarradio implicaun
retraso psra la veuta, que en los meses
de verano principalmente puede ocasio-

nar la alteración de dichas carnes, con
notorio perjuioiopara la salud pública y

los intereses de los industriales;

!renota 529.— 167.
1.a Ingenieros electricistas oon titulo Pinto

español.
2* Ingenieros de todas clases, Perito

meoánicos eleotrioistss, Doctores óLioeu-
ciados con titulo español en Ciencias físi-

cas é individuos del Cuerpo de Telé-
grafos, siendo preferidos los que por

los cargos que desempeñen óhayan des-

empeñado, ó por medio de sos escritos,

demuestren especial competencia en
asuntos electrotécnicos.

Extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento y Junta municipal de esta
villa durante el cuarto trimestre del ano
1906.gnientes:

a) El Inspector del trabajo entregará

al Alcalde un ejemplar del Aota de in-
fracción, levantada con arreglo á lo que

dispane el Reglamento sobre el servioio
de inspecoión, recogiendo de aquella

Autoridad el reoibo correspondiente.

ElAlcalde, dentro de un plazo de tres

dias, convocará á la Junta, resolviendo

en la sesión lo que proceda respecto A la

propuesta del Inspector, el cual facili-
tara á la Junta toda c ase de datos yex-

plicaciones para su más acertado fallo.
La Junta no está llamada á discutir la

realidad y existencia de la infracción,

que se halla suficientemente probada por

el Acta, sino á determinar la penalidad,

envista de los cates aportados por el

Inspector. Para estos efectos, los Inspeo

lores formarán parte de las Juntas loca-

les como Vocales técnicos, con voz y

Ordinaria del dia 5 Je Octubre
Aprobada el Acta de la anterior
Se leyeron las Gacetas y Boletínbs

oficialus recibidos des le la anterior,
y por no haber asaltos de que tratar
se levantó la sesión.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido
disponer que á las oarues de ganado

de cerda y lsnar destinadas á la venta

eu los Extrarradios de esta corte se las

exima de la obligación del transporte al

Matadero ó Meroado para bu reconoci-
miento, á que les obliga la prescripción

3. a de la Real orden de 12 de Juuio de

1901 1 practicándose este reconocimiento
en los fielatos respectivos, en la forma y

tiempo que el Aynntamiento disponga,

quedando en lodemás subsistente lopre-
ceptuado en la referida Real ordeu.

800 ooudioiones indispensables para to-

mar parte en los ooccurgoa:
Dia 12

Fué aprobada el Acta de la anterior
Ser español y mayor de edad. Quedó enterado el Ayaatamieato

del pliego de condiciones para la su-
basta de pastos del prado boyar.

2.a No haber cesado en otro oargo

público por motivo jastifioado eu expe-

diente Quedó señalado el dfa 25 del actual
para la subasta del aprovechamiento
de hierbas del Egido de la Fuente.

3.a Estar en plena posesión de losde-

rechos oiviles.
Se incluyeron en las listas de la

Beneficencia los vecinos Fernando Gil
y Victoriana Lorenzo.

Hs anteriores condiciones habrán de

Justificarse precisamente con los siguien-
tes documentos:

'De Real orden lodigo á V.E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guaideá V.E.muchos años. Madrid

9 de Febrero de 1907.

Se acordó proveer interinamente la
plaza de segundo Sereno que se halla
vacante en la actualidad.

Paatida de bautismo iegalizada
Hoja de servicios legalizada, con ex-

presión de las cansas por que ceso en ios
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de
LACIERVA Dia 19

1) Las iDfraociooes serán castigadas

la forma que determina el capitulo
1del Reglamento de 13 de Noviembre
iil9C0 para la «plicaoión de la ley de

de Marzo del mismo año.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Madrid.
Quedó aprobada el Acta de la an-

terior.Penales
Certiflaoión de buena conducta, del AD. Alfredo García le fué concedi-

da á perpetuidad UDa sepultura ordi-
naria en el Camposanto municipal.Ministerio de Fomento Ayuntamiento respeotivo

Los aspirantes presentarán bus boIíoí-
tudes, oon los documentos justificativos,

en la Seoretaria de los Gobieruos civiles
de las provincias de su residencia, dentro

del plazo de quince dias, á contarse des-

de la fecha de la publicación de este con-

Se declararon de abono, á D. Julián
Laguna, 249*50 pesetas por costas y
suplementos en el pleito contencioso
que ha sostenido este Ayuntamiento
como coadyuvante, contra D.Luis
Soria.

Las multas serán aplicadas tantas ve-

sea como infracciones se señalen, aunque

ean de la misma especie.
c) Las resoluciones de las Juntas to-

tales se comunicarán por su Presidente á

os Inspectores del trabajo en el plazo de

REAL ORDEN
limo. S.: Vista la comunicación del

Gobernador civilde la provinoia de Cór-

doba en la que da cuenta de haberle sido

presentada larenancia del oargo por el
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Tísumos, sal y alcoholes en el año pró-
ximo.

Dia 20
Qoedtf acordado arrendar el arbi-d

trio de Pesos y Medidas de uso obliga-i
torio para el año próximo, formándose!
el pliego de condiciones y tarifa paraj

exacción^

perteneciente al reemplazo de 1903.
Se acordó que por el Maestro fonta-

nero D. Rafael Rodríguez, se forme
un proyecto de presupuesto para la

1 instala laoión de dos nuevas fuentes
públicas, que se instalarán en la plaza
de la Constitución yotra en la de San-
tiago.

Dia26 de Febrero de 1907Se concedió á doña Antonia Crespo
una sepultara ordinaria á perpetuidad
en el Camposanto municipal.

Amas de Madrid y su provinoia.

Dia 29
Dia 26

Pergaminos sueltos.
Nota. Se previene á las Nodrizas ó

Agentes que no se pagarán los pergami-
nos que dejarea de presentarse oon su fé

Se aprueba el Acta de la anterior.
Quedó adjudicada definitivamente á

favor de D.Cándido Carrero, la subas-
ta de pastos de invierno del prado
boyal.

Igualmente lo fué áB.Gregorio Ló-
pez, la de hiervas del Egide déla
Fuente.

1 de vida correspondiente, firmada y se-
j liad»por los Sres. Jaeces municipales y

Secretarios, con fecha corriente, sin ras-
paduras ni enmiendas y oon el oportuno
sello móvil.

Madrid 9 de Febrero de 1907.— El Di-
rector, Alberto Girón.

Extraordinaria del dia 6 de Diciembre Dia 21
Tuvo lugar y en ella quedó detiniti- „

ge bó sin modiflcacioc
vamente adjudicada, la subasta de pe-

proyecto de presupuesto
sas y medidas para el ano próximo á «Si pal ordinario, formado por el
favor de D. Santos Arteaga. Ayuntamiento para el próximo año.

El anterior extracto ha sido
Ibado por
Iordinaria de

Y para en
1 de por la ley Municipal,
Ipongo Sr. Al-
Icaide, firma en á 8 de Fe-
¡brero de
\u25a0Eaiiiio Sáez^^^ecretario^ulián

Se declararon de abono á Nicanor
Barrio, perito práctico para auxiliar
los trabajos del Registro fiscal parce-
lario, los jornales devengados y qne
en lo sncesivo devengue por tai-
concepto con cargo al capitulo I, ar-
tículo 9." del presupuesto municipal.

Dia 7

Se aprobaron las anteriores.
Quedó acordado el derribo de la Es-

cuela de Santiago, en virtud de la au-
torización concedida al Ayuntamiento
por el Sr. Obispo de Madrid-Alcalá.

Se autorizó al Sr. Depositario para
abonar el tercer trimestre del contin-
gente provincial.

Quedó acordado manifestar al señor
Ingeniero de vías y obras de la línea
férrea, que no es posibie acceder á su
pretensión de cerrar al tránsito públi-
co el paso á nivel del camino de Geta-
fe, lo cual preten le hacer en sustitu-
ción el de ia casa de Ochoteco.

515.-166

Procidencias judiciales
illa2 de Noviembre

Fué aprobada el Acta de la an- Juzgados de primera instancia
terior.

Se dio lectura del Real decreto del
Ministerio de la G fcernación decla-
rando ia vacante de Diputado á Cor-
tes por este distrito, y en el que se
convoca la elección parcial para el
día ?5 de los corrientes.

526.— 167. LATINA
D, Gonzalo de la Torre de Trassierra,

Jaez de instrucción del distrito de ia La-
tina de esta oorte.Tesaría da Hacienda

de la provincia de Madrid Por la presente oito, llamo yemplazo
á Leandro Romero Pastor, natural de Pi-
cazo, hijo de Baldomero y de Maria Te-
resa, de diez y siete años de edad, solte-
ro, vendedor, que dijo vivir callejón M
Mellizo, 4, piso principal, para que en el

término da diez dias, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrii,oqmpa-
rezca en miSala audiencia, sita en elPa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon elobjeto de notifidarle ai

auto de prisión diotado en el sumario que
se le sigue por estafa; apercibido que, de
no verificarlo, será deolorado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Tuvo lugar el nombramiento de Se-
reno municipal interino á favor de don
Galo Quitoga, licenciado absoluto del
Éjécito.

Se acordó enajenar á favor de don
Laureano Carrero, dos antepechos de
balcón, sobrantes de las obras de re-
forma hechas en la Cárcel pública.

Día 14
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provinoia, se ha dictado la providen oia
siguiente:Quedó aprobada el Acta de la ante-

rior. cDe oonformidad con lodispuesto en el

art. 50 de la Instruooióu de 26 de Abril

de 1900, declaro incursos en el primer

grado de apremio y recargo de cinco por
100, sobre el importe de sos deseubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha

tributación en Madrid, qae pertenecen á
la Zona 1.a,y que resaltan incluidos en

la relación que precede.

Se dio cuenta de ia escusa presen-
tada para seguir desempeñando el car-
go de Concejal de este Municipio, don
Francisco Marluez Lorenzo, fundado en
su estado de salud, y el Ayuntamiento
acordóse remitan ios antecedentes con
certificación de este acuerdo á la Co-
misión provincial, para que resuelva
lo que proceda.

Se concedieron á D.Federico Rubín
de Célis, Ireinta y uno y medio pies de
terreno á perpetuidad, en el Campo-
santo municipal.

En vista de la petición hecha por los
industriales y comerciantes de esta
villa,se acordó encargar á loa depen-
dientes del municipio exijan la pre-
sentación de patentes a los vendedo-
res ambulantes.

Dia 9
Se aprobó el Acta de la anterior
Se dio lectura del Real decreto con-

vocando á la elección parcial Je Un Se-
na d< r por la prov.ncia do Madril..No habiéndose presentado reclama

-
ción alguna contra el acuerdo y plie-
go de condiciones para la subasta del
arbitrio de Pesos y Medidas, en el año
próximo, se acordó sen alar para dicho
acto las doce de la mañana del día 2
de Diciembre.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, pubíiqaese esta pro-
videncia en el Bolbtuh oríc al de la pro-
vincia, y entregúense á la aoeión ejecu-
tivaios respectivos-vsiores, previos lot
requisitos correspondientes.»

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes do lapolicía judicial, procedan á la
bosoadelexpresado prooesadocuyas señas
personales son: estatura regalar, pelo ru-

blo,ojos azules, nariz chata, color

rostro rubio, vistiendo pantalón de pan»
gris y blusa á cuadros blancos, y en e¡

paso de ser habido lopongan á mi dispo-

sición.
Madrid 9 de Febrero de 1907.=Gob-

za.ío de laTorre de TraBs;erra.=E

oríbano, Licenciado, Manuel Cobo Cana-
lejas.

Loque se hace pubiioo en oonformida d
de lo prevenido en dicho art. 61.Quedó acordado que por Jos depen-

dientes municipales se proceda á la
distribución de las hoj?s declaratorias,
base para el repartimiento ó padrón
de cédulas personales.

Madrid 12 de Febrero de 1907 .a»Bi
Tesorero de Haoienda, Federico Cuéilar.

Dia 21
Dia 16 Se aprobó el Acta de la anterior.

Queaó adjudicado á D. Rafael Ro-
dríguez, el concurso para las obras de
instalación de dos nuevas fuentes pú-
blicas.

Relación que se cita
D.Ramón de la Torrieute .
Doña Isabel Oliva y Eiizondo.Quedó aprobada el Acta de la ante.

Se hizo la designación de lócales
para instalar los Colegios en la pró-
xima elección de Diputados á Cortes.

rior Enriqueta Pí.
D, Ramón Gisbert.
Doña María Isabel Segundo, José.
D.Práxedes yTeodoro Paleólo.

Juan Franoisoo Micaela;

Manuel y Viotoriauo Valdés.
Ramón y Petra de la Tórnente.
Eugenio Guinat.
José Guijarro.

Doña Romana de la Gándara.
D. Adolfo Somaretí.

Quedó acordado adquirir dos farolas
grandes para eLaiumbrado público.

También se acordó abonar los habe-
res del presente mes, á los Empleados
y dependientes del Municipio.

A propuesta de la Comisión perma-
nente de Obras, se acordó hacer la re-
paración necesarias en los edificios'
del Comúo, destinados á Escuelas de
niños y Hospital municipal.

No habiéndose presentado reclama-
ción al repartimiento por territorial
para el año próximo, se acordó remi-
tirlo á la aprobación superior.

¿31.— 167,

Se concedió á O. José Roldan y her-
manos, una sepultura ordinaria á per»
petuidad en el Camposanto municipal.

Juzgados municipal as

En virtud de providencia del Sr D.
cardo Padilla y López, Jaez mani
supleate del distrito de laLatiua, se

y llama por término de oinoo dias á

oepolón Germán G»roia, de diez y

años, natural de Madrid, provincia de

Madrid de estado soltera, ocupación

vienta, yque dijoviviren la oalle de T

ledo, 64, primero, á fia de que oomp»

rezoa en la Sala audiencia de este Jui-
gado, sito ea la oalle de las Maldonadas,

núnv 11, principal, parala práctica d«

una diligenoia pendtente en el m

apercibida que, de no comparecer, lapa-

rará el perjuioioque h*ya ¡agir.

Madrid 5 deFebrero da 1907.
—V*1

¡mPadilla. —El Secretario, Licenciado.

LATINA

Dia 23

Quedó aprobada el Aota de la ante-
rior.

Felipe y María Solano Vázquez.

Doña Josefa y Carmen Solano Vázquez,
Representante de doña Luisa Vázquez
Representante da doña Juana Marcos.

D. Emeterio Valiente.
Manuel y José Gallegos.

José Pastor yotros.

Félix González,

Fernando Escribano.
Antonio y José Sierra.

Lia28

Fué concedido un socorro domici-
liario al vecino Pedro Pérez.

Fué aprobada el Acta de la anterior •

Quedó enterado el Ayuntamiento
de que había sido devuelto c^n apro-
bación, el presupuesto municipal ordi-
nario para ei año 1907.

Se acordó incluir en las listas de la
Beneficencia municipal, ai vecino Ale-
jandro Gárcia Velasco.

Habiéndose acordado por el señor
Obispo de la Diócesis, la clausura to-
tal de la Iglesia Parroquial, por elmal
estado de su conservación, se autorizó
al Sr. Presidente para que de acuerdo
con el Cara Párroco, dispangan lo
conveniente á su cumplimiento.

Se incluyó en las listas de la Benefi-
cencia al vecino Antonio Borreguero.

También se acordó remitirila apro-
bación Superior, el padrón de contri-
buyentes para el año próximo, por
cédulas personales.

Igualmente se acordó conceder una
sepultura perpetua en el Camposanto
á doña Francisca Lebrón.

525.-167

Inclusa de Madrid
Dia 30

Fué aprobada el Acta de la anterior. LaExorna. Junta de Damas de Honor
También lo fué el extracto <ie sesio-

nes celebradas por el Ayuntamiento y
Junta municpal en el tercer trimestre
del corriente año.

y Mérito, como encargada por loa xoelen- |
tisima Diputaotón, prqvinpial, del pago
de las amas externas de esta Inclusa, ha j
acordado proceder al de los meses de
Abril,Mayo, Junio y Julio de 1906, que \u25a0

¿ias mismas se adeuda, en la forma sí- í

Julián Fernandez García.
junta inmiciPAi 499.— 165.

Se dio cuenta del fallo dictado por
la Comisión mixta, por el que se de-
clara soldado á su instancia el mozo
Víctor Victoriano López Claramucet,

Sesión del 19 de Octubre

En ella se acordó escojer el medio
de administración municipal para ha-
cer efectivo el encabezamiento de con-
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